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RESPUESTAS A PREGUNTAS REALIZADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA POR LOS 
DERECHOS DEL BUEN VIVIR DEL CANTÓN JIPIJAPA  

 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
1¿Cuál es la fundamentación legal para que el GADJ haya conformado y coordinado 
principalmente con una Asamblea Local? 
 
La normativa legal vigente en el Ecuador establece el marco jurídico que regula la participación 
ciudadana en los distintos niveles de gobierno, definiendo su estructura, principios y mecanismos 
de articulación entre la ciudadanía y la gestión pública.  
 
Es así que con el objetivo de promover una gestión participativa eficiente, representativa y 
articuladora, conforme el Art. 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa, ha 
operativizado y promovido la conformación de mecanismos, espacios e instancias del sistema 
de participación ciudadana, las cuales se encuentran determinadas en su ordenanza local 
vigente.  
 
La “Asamblea Local” o “Asamblea Ciudadana” reconocida por el Consejo de Participación y 
Control Social para el cantón Jipijapa, corresponde a la Asamblea Local Ciudadana por los 
Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa.  
 
La Asamblea Local Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa es un espacio 
fundamental que nace de la propia iniciativa ciudadana, tal como lo establece la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana. Al ser una organización con autonomía, estatutos propios y 
procesos independientes de convocatoria, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jipijapa mantiene un profundo respeto por su libertad de gestión y sus dinámicas internas de 
articulación. 
 
En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa, promovemos 
activamente el respeto a la libre organización, impulsando los espacios, mecanismos e instancias 
de participación como ejercicios legítimos del derecho ciudadano. Nuestra prioridad es fortalecer 
el Sistema de Participación Ciudadana, actuando como facilitadores bajo las disposiciones de 
nuestra Ordenanza local (sancionada en el 2011). Estamos comprometidos en potenciar estos 
mecanismos para que se conviertan en verdaderos motores de transparencia, control social e 
iniciativa ciudadana, trabajando de la mano con la comunidad para construir un cantón más 
participativo.  
 
2¿Por qué se privilegia la coordinación con la Asamblea Local en lugar de fortalecer la 
Asamblea Ciudadana, que es la primera instancia de participación reconocida por la 
Constitución? 
 
La “Asamblea Local” o “Asamblea Ciudadana” reconocida por el Consejo de Participación y 
Control Social para el cantón Jipijapa, corresponde a la Asamblea Local Ciudadana por los 
Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa.  
 
La Constitución de la República del Ecuador, no reconoce o establece una “Asamblea 
Ciudadana” o “Asamblea Local” como la instancia única (exclusiva) de participación o 
jerárquicamente superior a nivel local, es sino con base al Art. 100 de éste mismo cuerpo legal, 
que reconoce que en todos los niveles de gobierno se “… conformarán instancias de participación 
integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de 
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la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno…”, que se reconocen todas las formas 
de organización social.  
 
Es así que con el objetivo de promover una gestión participativa eficiente, representativa y 
articuladora, conforme el Art. 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa, ha 
operativizado y promovido la conformación de las instancias del sistema de participación 
ciudadana, las cuales se encuentran determinadas en su ordenanza local vigente.  
 
La Asamblea Local Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa es un espacio 
fundamental que nace de la propia iniciativa ciudadana, tal como lo establece la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana. Al ser una organización con autonomía, estatutos propios y 
procesos independientes de convocatoria, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jipijapa mantiene un profundo respeto por su libertad de gestión y sus dinámicas internas de 
articulación. 
 
3¿Qué actores ciudadanos participaron en la conformación de la Asamblea Local y bajo 
qué procedimiento se eligieron? 
 
La “Asamblea Local” o “Asamblea Ciudadana” reconocida por el Consejo de Participación y 
Control Social para el cantón Jipijapa, corresponde a la Asamblea Local Ciudadana por los 
Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa.  
 
La Asamblea Local Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa es un espacio 
fundamental que nace de la propia iniciativa ciudadana, tal como lo establece la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana. Al ser una organización con autonomía, estatutos propios y 
procesos independientes de convocatoria, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jipijapa mantiene un profundo respeto por su libertad de gestión y sus dinámicas internas de 
articulación. 
 
Desde la municipalidad, valoramos la independencia de estos espacios y estamos plenamente 
abiertos a colaborar con los mecanismos de coordinación que la ciudadanía decida implementar. 
Nuestro objetivo es sumar esfuerzos y mantener canales de comunicación fluidos que permitan 
armonizar las funciones de cada asamblea, asegurando que el protagonismo ciudadano sea el 
eje central de la gestión y que su trabajo conjunto fortalezca el desarrollo de nuestro cantón. 
 
4¿Cómo se garantiza que la Asamblea Local represente de manera legítima y plural a la 
ciudadanía del cantón? 
 
La “Asamblea Local” o “Asamblea Ciudadana” reconocida por el Consejo de Participación y 
Control Social para el cantón Jipijapa, corresponde a la Asamblea Local Ciudadana por los 
Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa.  
 
La Asamblea Local Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa es un espacio 
fundamental que nace de la propia iniciativa ciudadana, tal como lo establece la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana. Al ser una organización con autonomía, estatutos propios y 
procesos independientes de convocatoria, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jipijapa mantiene un profundo respeto por su libertad de gestión y sus dinámicas internas de 
articulación. 
 
Desde la municipalidad, valoramos la independencia de estos espacios y estamos plenamente 
abiertos a colaborar con los mecanismos de coordinación que la ciudadanía decida implementar. 
Nuestro objetivo es sumar esfuerzos y mantener canales de comunicación fluidos que permitan 
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armonizar las funciones de cada asamblea, asegurando que el protagonismo ciudadano sea el 
eje central de la gestión y que su trabajo conjunto fortalezca el desarrollo de nuestro cantón. 
 
5¿Qué mecanismos de articulación existen entre la Asamblea Local y la Asamblea 
Ciudadana para evitar duplicidad o sustitución de funciones? 
 
La “Asamblea Local” o “Asamblea Ciudadana” reconocida por el Consejo de Participación y 
Control Social para el cantón Jipijapa, corresponde a la Asamblea Local Ciudadana por los 
Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa.  
 
La Asamblea Local Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa es un espacio 
fundamental que nace de la propia iniciativa ciudadana, tal como lo establece la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana. Al ser una organización con autonomía, estatutos propios y 
procesos independientes de convocatoria, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jipijapa mantiene un profundo respeto por su libertad de gestión y sus dinámicas internas de 
articulación. 
 
Desde la municipalidad, valoramos la independencia de estos espacios y estamos plenamente 
abiertos a colaborar con los mecanismos de coordinación que la ciudadanía decida implementar. 
Nuestro objetivo es sumar esfuerzos y mantener canales de comunicación fluidos que permitan 
armonizar las funciones de cada asamblea, asegurando que el protagonismo ciudadano sea el 
eje central de la gestión y que su trabajo conjunto fortalezca el desarrollo de nuestro cantón. 
 
6¿Qué acciones se han tomado para fortalecer la Asamblea Ciudadana como espacio 
autónomo y vinculante de participación? 
 
Como parte de las acciones implementadas por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Jipijapa, y con la finalidad de fortalecer la democracia y transparencia de la 
gestión pública en el cantón, así como de implementar espacios y mecanismos de participación 
(en el cual se incluye el fortalecimiento a través de capacitaciones a la Asamblea Local 
Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa), se suscribió el Convenio Marco 
de Cooperación Interinstitucional entre el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
“CPCCS” y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa “GADMCJ”, el 
07 de marzo de 2025.  
 
7¿Se levantaron actas o resoluciones oficiales que respalden la conformación de la 
Asamblea Local y su rol dentro del GADJ? 
 
La “Asamblea Local” o “Asamblea Ciudadana” reconocida por el Consejo de Participación y 
Control Social para el cantón Jipijapa, corresponde a la Asamblea Local Ciudadana por los 
Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa.  
 
La Asamblea Local Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa es un espacio 
fundamental que nace de la propia iniciativa ciudadana, tal como lo establece la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana. Al ser una organización con autonomía, estatutos propios y 
procesos independientes de convocatoria, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jipijapa mantiene un profundo respeto por su libertad de gestión y sus dinámicas internas de 
articulación. 
 
Desde la municipalidad, valoramos la independencia de estos espacios y estamos plenamente 
abiertos a colaborar con los mecanismos de coordinación que la ciudadanía decida implementar. 
Nuestro objetivo es sumar esfuerzos y mantener canales de comunicación fluidos que permitan 
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armonizar las funciones de cada asamblea, asegurando que el protagonismo ciudadano sea el 
eje central de la gestión y que su trabajo conjunto fortalezca el desarrollo de nuestro cantón. 
 
8¿Cómo se asegura que las decisiones tomadas en la Asamblea Local respeten los 
principios de participación ciudadana establecidos en la Constitución y el COOTAD? 
 
La “Asamblea Local” o “Asamblea Ciudadana” reconocida por el Consejo de Participación y 
Control Social para el cantón Jipijapa, corresponde a la Asamblea Local Ciudadana por los 
Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa.  
La Asamblea Local Ciudadana por los Derechos del Buen Vivir del Cantón Jipijapa es un espacio 
fundamental que nace de la propia iniciativa ciudadana, tal como lo establece la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana. Al ser una organización con autonomía, estatutos propios y 
procesos independientes de convocatoria, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Jipijapa mantiene un profundo respeto por su libertad de gestión y sus dinámicas internas de 
articulación. 
 
Desde la municipalidad, valoramos la independencia de estos espacios y estamos plenamente 
abiertos a colaborar con los mecanismos de coordinación que la ciudadanía decida implementar. 
Nuestro objetivo es sumar esfuerzos y mantener canales de comunicación fluidos que permitan 
armonizar las funciones de cada asamblea, asegurando que el protagonismo ciudadano sea el 
eje central de la gestión y que su trabajo conjunto fortalezca el desarrollo de nuestro cantón. 
 
9. Señora Alcaldesa, considerando que la Asamblea Ciudadana es la primera instancia de 
participación ciudadana reconocida por la Constitución y la Ley, ¿por qué se privilegia la 
coordinación con una Asamblea Local designada mediante otro mecanismo, en lugar de 
fortalecer la Asamblea Ciudadana como espacio legítimo de participación y control 
social? 
 
La Constitución de la República del Ecuador, no reconoce o establece una “Asamblea 
Ciudadana” o “Asamblea Local” como la instancia única (exclusiva) de participación o 
jerárquicamente superior a nivel local, es sino con base al Art. 100 de éste mismo cuerpo legal, 
que reconoce que en todos los niveles de gobierno se “… conformarán instancias de participación 
integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de 
la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno…”, que se reconocen todas las formas 
de organización social.  
 
En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa, promovemos 
activamente el respeto a la libre organización, impulsando los espacios, mecanismos e instancias 
de participación como ejercicios legítimos del derecho ciudadano. Nuestra prioridad es fortalecer 
el Sistema de Participación Ciudadana, actuando como facilitadores bajo las disposiciones de 
nuestra Ordenanza local (sancionada en el 2011). Estamos comprometidos en potenciar estos 
mecanismos para que se conviertan en verdaderos motores de transparencia, control social e 
iniciativa ciudadana, trabajando de la mano con la comunidad para construir un cantón más 
participativo.  
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PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL) 
 

¿Qué porcentaje de las metas y proyectos planteados en el Plan de Trabajo 2025 fueron 
efectivamente ejecutados? 
 
Con el firme compromiso de informar con transparencia sobre los avances de nuestra gestión, 
presentamos a continuación el estado de ejecución y avances del Plan de Trabajo 2025 (Oferta 
Electoral). Los resultados reflejan nuestro esfuerzo continuo por cumplir con las metas 
propuestas y transformar los servicios clave para el bienestar de las familias de Jipijapa: 
 

Objetivos del Plan 
de Trabajo 

Metas Porcentaje de avance Descripción de los 
resultados 
alcanzados 

Mejorar la provisión 
de agua potable 
para consumo 
humano de las 
zonas rural y urbana 
del cantón jipijapa 
con fondos propios 
y/o créditos a bajo 
interés o no 
reembolsables con 
la Secretaria 
Nacional del Agua 
(SENAGUA), BEDE, 
MIDUVI y 
cooperación 
extranjera, a fin de 
incrementar en un 
20% el indicador de 
servicio de agua 
potable. 

Disminuir en un 20% 
el indicador de falta 
de agua potable en 
el cantón Jipijapa. 

43% de avance físico  
 

52% de avance 
financiero 

Proyecto de 
repotenciación del 
sistema de agua en 
Jipijapa gestionado y 
financiado con 
recursos del BEI a 
través de del BDE.  
 
Porcentaje de 
avance conforme al 
cronograma 
planificado. 
 
Monto total del 
Proyecto: 12.8 
Millones. 

Mejorar la atención 
de salud para la 
población en 
general, en 
coordinación con el 
MSP para disminuir 
hasta en un 30% de 
las enfermedades 
prevenibles de la 
población en general 
que pueda funcionar 
al 80% al final de la 
gestión. 

Disminuir hasta en 
un 30% las 
enfermedades 
prevenibles de la 
población en 
general. 

100% de avance 
respecto a las 

actividades 
planificadas para las 

Brigadas Médicas  

Considerando la 
planificación 
desarrollada y el 
alcance de los 
convenios suscritos, 
se priorizó el 
desarrollo de 
Brigadas Médicas 
Municipales, que 
permitan mejorar la 
saluda para la 
población en general. 
Logrando en el 
periodo 2025:  

- 67 brigadas 
médicas 
ejecutadas.  

- 4.763 
personas 
atendidas.  
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Para su desarrollo se 
contó con 
articulaciones de: 

- Universidad 
Técnica de 
Manabí.  

- Universidad 
Laica Eloy 
Alfaro de 
Manabí.  

- Gobierno 
Provincial de 
Manabí.  

- Ministerio de 
Salud 
Pública.  

- Fundación 
Oswaldo 
Loor.  

Es necesario indicar 
que en estas 
atenciones se incluye 
la entrega de 
medicamentos.  

Incrementar y 
modificar el servicio 
de recolección de 
basura y 
procesamiento de 
residuos sólidos por 
un Sistema Integral 
de Procesamiento y 
Reciclaje de 
Desechos con 
fondos propios y/o 
cooperación 
internacional en un 
avance anualizado 
de 25%. 

Procesar el 15% del 
total de residuos 
sólidos a través del 
Sistema Integral de 
Procesamiento y 
Reciclaje. 

25% Se priorizó el 
fortalecimiento de las 
fases de recolección 
y disposición final de 
desechos, así como 
de la gestión de 
barrido, las cuales 
forman parte de un 
sistema integral de 
residuos sólidos.  
En el año 2026 se 
priorizará la 
ejecución y 
presentación de una 
Ordenanza que 
permita regular e 
implementar la 
política pública 
relacionada a este 
sistema.  
Adicionalmente, con 
la finalidad de 
regularizar permisos 
ambientales, se 
realizó en el año 
2025 las auditorías 
de conjunción de 
Puerto Cayo y 
Jipijapa para 
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regularizar los 
registros ambientales 
del relleno sanitario.  

Incrementar la 
cobertura de 
recolección de 
basura en un 15%. 

100% A través de las 
mejoras realizadas 
en el servicio de 
recolección de 
residuos sólidos en el 
cantón Jipijapa, se 
logró alcanzar: 

- 100 km de 
recorrido en 
la ciudad de 
Jipijapa.  

- Incremento 
al 95% de 
cobertura del 
servicio de 
recolección 
de desechos 
sólidos.  

- Incremento 
de la 
frecuencia 
en la 
Parroquia 
Puerto Cayo 
(de lunes a 
domingo).  

Mantener y mejorar 
la vialidad de la 
ciudad de Jipijapa, a 
través de la 
coordinación 
constante con las 
instancias 
pertinentes que 
regulan el transporte 
en el país durante 
los cuatro años de 
gestión. 

Restructuración del 
transporte público 
intracantonal, 
urbano para mejorar 
el servicio y llegar 
con un solo pasaje a 
las diferentes 
parroquias cercanas 
a Jipijapa. 

25% Conforme el análisis 
realizado y las 
acciones planificadas 
como parte de la 
implementación del 
Plan de Movilidad 
Sostenible, se 
incorporará en el 
2026, el desarrollo de 
un estudio de oferta y 
demanda de 
transporte en el 
cantón Jipijapa.  

Devolver la dignidad 
y el orgullo a la 
ciudadanía para 
garantizar una vida 
digna con igualdad 
de oportunidades; 
promoviendo la 
inclusión, desarrollo 
de capacidades 
productivas, 
emprendimientos y 

Incrementar en un 
30% actividades 
turísticas, 
incentivando la 
promoción de los 
atractivos, 
emprendimientos de 
artesano, mediante 
grandes campañas 
de alegría y 
concientización. 

100% de las 
actividades 
planificadas. 

Se han ejecutado 
diversas actividades, 
ferias, generado 
espacios de 
promoción de 
atractivo turístico y de 
emprendimientos 
artesanos en el 
periodo 2025 
conforme lo 
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el desarrollo de 
productos turísticos 
de calidad. 

planificado, tales 
como: 

- Temporada 
playera en 
Puerto Cayo.  

- Campeonad
o Surf.  

- Festival del 
Choclo en el 
Recinto 
Chade.  

- Eventos 
conmemorati
vos y de 
cantonizació
n.  

- Festival del 
Ceviche de 
pescado con 
maní y 
aguacate.  

- Eventos 
navideños.  

- Feria de 
huequitas de 
jipijapa.  

- Feria 
agroindustria
l hecho 
100% en 
Manabí.  

- Feria 
cafetería 
más grande 
de la 
Sultana.  

- Entre otros.  

Implementar mejora 
de los servicios de 
comercio del cantón 
a través de la 
implementación de 
infraestructura para 
el comercio y 
créditos del estado 
central que al final 
de 42 meses esté 
funcionando al 80% 

Construcción del 
mercado minorista 
dotado de todos los 
servicios para la 
ciudad de Jipijapa 

100% de la gestión de 
financiamiento del 

proyecto 

Los proyectos 
contemplados para la 
mejora de los 
servicios de comercio 
del cantón Jipijapa, 
fueron integrados en 
sus componentes 
(comercio – 
mercados) en el 
proyecto gestionado 
y financiado con 
recursos no 
reembolsables a 
través del Ministerio 
de Infraestructura y 
Transporte (convenio 

Restaurar el actual 
mercado central en 
un centro comercial 
popular de 
productos de 
vestimenta, zapatos, 
artículos de bazar y 
otros. 



c 
 
 

 
 
 
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

 
 

 

suscrito en este 
2026). 

Mejorar el sistema 
de internet público y 
gratuito 50% 

  

Mejorar la gestión 
administrativa del 
gobierno autónomo 
descentralizado del 
municipio de Jipijapa 
(reingeniería interna 
de procesos) con 
recursos propios, al 
final del segundo 
año este 
funcionamiento al 
100% 

Implantación del 
sistema de gestión 
institucional que 
incluye el cuadro de 
mando 

50% de avance del 
proyecto integral de 

digitalización y 
sistematización de 

procesos 

Se realizó la primera 
fase correspondiente 
a la implementación 
de un sistema 
integral de ERP para 
el Municipio de 
Jipijapa, el cual 
comprende la 
integración de los 
módulos de catastro 
con recaudación.  

Incrementar los 
espacios de 
desarrollo social, 
cultural deportivo y 
artístico para los 
jóvenes del cantón 
con recursos 
privados y de 
cooperación, que 
esté funcionando al 
90% al término del 
tercer año 

Construcción de la 
primera de la casa 
de la juventud en la 
que se imparta 
cursos de arte, 
cultura y deporte 

100% de actividades 
planificadas en 

escuelas formativas 
municipales.  

Se realizó en el 
periodo 2025, el 
control y desarrollo 
de las escuelas 
formativas 
municipales: baile 
moderno, informática 
básica, coro, guitarra, 
teatro, oratoria, 
fútbol, dibujo y 
pintura.  

 
¿Cuáles fueron los principales compromisos cumplidos y cuáles quedaron pendientes? 
 
Los compromisos asumidos en la gestión 2025, constan declarados y forman parte del Plan 
Operativo Anual 2025 y su presupuesto (vinculado), entre los cuales se destacan principalmente:  
 

- Inicio y ejecución del proyecto de repotenciación del sistema de agua potable en Jipijapa, 
el mismo que contempla: 

o Potenciación y ampliación del sistema de captación de agua cruda.  
o Potenciación y mejoramiento del sistema de impulsión de agua cruda.  
o Instalación de macromedidores y válvulas de control hidráulico en el sistema de 

conducción de agua potable.  
o Instalación de macromedidores y micromedidores en el sistema de distribución 

de agua potable.  
o Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales.  

- Restauración al Monumento al Choclo y sus alrededores.  
- Reconstrucción de barandas en puentes peatonales.  
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- Mantenimiento y adecuación del Malecón de Puerto Cayo.  
- Entre otras.  

 
¿Qué razones se presentaron para el incumplimiento parcial o total de ciertos proyectos 
del plan? 
 
Conforme a la planificación vigente en el 2025 que consta en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, el cual incorpora las acciones que corresponden al Plan de Trabajo 
(Oferta de Campaña), NO se presentaron incumplimientos parciales o totales de proyectos.  
 
¿Cómo se garantizó que el presupuesto 2025 se alineara con las prioridades establecidas 
en el Plan de Trabajo? 
 
Conforme el proceso de formulación del presupuesto participativo del ejercicio fiscal 2025, cuyos 
lineamientos se encuentran determinados en el COPLAFYP, los presupuestos de todos los 
niveles de gobiernos se sujetarán tanto en la programación, formulación, aprobación, asignación, 
ejecución, seguimiento y evaluación a los lineamientos de la planificación del desarrollo, 
conforme los procedimientos definidos para el efecto, considerando las prioridades de los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial.  
 
De acuerdo a lo determinado en las normas técnicas (Norma Técnica Nro. 003-CTUGS-2029 y 
), el proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente contempló 
la complementariedad y relación de este instrumento con el plan de trabajo presentado como 
parte de la oferta de campaña. La instancia de participación ciudadana que conforme a la 
normativa expuesta, vela durante el proceso de formulación del presupuesto participativo de que 
éste instrumento se alinee a las prioridades estratégicas de desarrollo, corresponde al Consejo 
de Planificación Cantonal, el mismo que para su cumplimiento y garantía emite Informe 
(Resolución favorable) como requisito indispensable para su aprobación.  
 
Este proceso, durante el periodo fiscal 2025, se dio acorde a la normativa expuesta por parte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa.  
 
¿Qué mecanismos de seguimiento y evaluación se aplicaron para medir el avance del Plan 
de Trabajo? 
 
El mecanismo de seguimiento y evaluación definido para el seguimiento tanto del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (el cual incorpora las propuestas – ofertas del plan de 
trabajo), se encuentra definido en el COPLAFYP y guías emitidas por el ente regulador en 
materia de planificación de carácter estratégico y táctico.  
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa aplicó los mismos conforme 
la normativa y lineamientos aprobados, siendo estas instancias de participación: Consejo de 
Planificación Cantonal, Asambleas territoriales, Audiencias públicas.  


